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CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. Palmira- Valle del 
cauca,03 de agosto de 2021. A despacho de la señora Juez las presentes diligencias enviadas por el 
ICBF para que se ejerza  revisión de legalidad frente a la Resolución No. 119 de fecha 12 de julio de 
2013. Sírvase Proveer.  
  

  

AUTO INT. Nº 658     
  

PROCESO: RESTABLECIENTO DE DERECHOS  
MENOR: CESAR DAVID MURILLO MEJIA  
RADICACION: 765203110001-2021-00203-00  

  
Palmira- Valle del Cauca, 03 de agosto de 2021  

  
  
Se pronuncia este despacho lo que en derecho corresponde frente 
a la decisión de  revisión de legalidad proferida por la Defensora de Familia KARINA 
VELEZ VALVERDE   mediante Resolución No. 000699 de fecha 17 de junio de 2021.  
Manifiesta la defensora que se deberá dar aplicación al art. 119-2 del CIA 
en concordancia  con el articulo 21-11 del CGP en lo que respecta a las revisiones de 
las decisiones  administrativas tomadas dentro de trámite de Restablecimiento de 
Derechos.  

ANTECEDENTES  
  
Una vez realizadas las actuaciones administrativas dentro del proceso de 
restablecimiento de derechos en favor del menor C.D. M. M.,  mediante resolución No. 
119 de fecha 12 de julio de 2013 se declara la adoptabilidad del menor en mención y 
se confirma la ubicación en medio familiar de crianza en cabeza de los señores 
HECTOR FABIO CASTRO MARTINEZ y HAYDEE BAQUERO. Esta decisión fue 
proferida por la misma Defensora que hoy remite las diligencias a este despacho. 
 
Se observa en el expediente que existe un emplazamiento realizado al padre del menor 
para informarle sobre el estado del proceso, realizado en Septiembre de 2013, luego de 
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lo cual existen otras intervenciones por parte del equipo psicosocial y se recibió alguna 
documentación enviada por los solicitantes de la adopción, ello entre los años 2015 y 
2016, sin actuación alguna por parte de dicha Defensora y solo hasta el año 2015 envía 
el expediente a otro Defensor so pretexto de haber sido trasladada a Antioquia, sin que 
se dignase a verificar el cumplimiento de los trámites subsiguientes a la declaratoria de 
adoptabilidad. 
  

Este expediente estuvo de mano en mano de varios Defensores y después de ocho (8) 
años de haber sido proferida la declaratoria de adoptabilidad, y solo ante el 
requerimiento de la Comité de adopciones, la misma Defensora que declaró la 
adoptabilidad y que hoy remite el expediente a este despacho, se digna a revisar el 
mismo  y luego de dejar constancia de que se percata que  la Resolución de 
adoptabilidad no ha sido debidamente notificada en estados y que no obra  constancia 
de ejecutoria y firmeza de la misma, en vez de hacer lo propio, cual era su deber, decide 
enviar el expediente a los Juzgados de Familia para la revisión de dicha Resolución, 
persistiendo en la dilación injustificada de las diligencias, lo que se traduce en una clara 
vulneración a los derechos fundamentales del niño sujeto de este trámite, lo que amerita 
se compulsen copias a la Procuraduría General de la Nación a fin de que investiguen 
las conductas dilatorias percibidas en el presente trámite. 
 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Palmira (V) 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley.  

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: DEVOLVER la actuación al Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
Centro Zonal Palmira, para que la señora Defensora de Familia proceda a realizar las 
actuaciones que dejó de hacer, según lo advertido por ella misma en el punto 8 de su 
Resolución No. 000699 de Junio 17de 2021. 
  
SEGUNDO: Se ordena compulsar copias a la Procuraduría General de la Nación a fin 
de que investiguen las conductas dilatorias percibidas en el presente trámite. 
EJECUTORIADO este proveído, devolver a su lugar de origen previa cancelación en el 
libro radicador.  
 

NOTIFÍQUESE,  
  
La Juez,  
  

  
YANETH HERRERA CARDONA  



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 En estado No. 065 de hoy 04 de agosto de 2021 notifico a las partes la providencia que 

antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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